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Alcalde Pablo Silva Pérez:

"Por fin se está
haciendo justicia

con San Fernando"
"Quiero agradecer el justicia actuó. Y eso es funda-

mental para recuperar la con-
fianza de la ciudadanía en sus
instituciones", concluyó.

Ayer miércoles, el Tri-
bunal Oral en lo Penal de San trabajo responsable y concien-
Fernando dictó sentencia en zudo de la fiscal Fabiola Eche-

verria, junto al apoyo técnico
del municipio, que permitió
reunir las pruebas necesarias.
Hoy ya hablamos de 15 o 16
condenas vinculadas a esta
red que operó para defraudar a

la Corporación Municipal y a
toda la comuna", agregó.

el denominado "Caso Cormu-
saf", condenando al ex alcalde
Luis Berwart a 8 años de presi-

dio por los delitos de fraude al
fisco y soborno. Asimismo, se
estableció el pago de una multa
de 960 millones de pesos y la
inhabilidad perpetua para ejer-

cer cargos públicos. Silva Pérez también
Desde el municipio, el enfatizó que, más allá de las

sanciones individuales, el fallo
envía una señal clara a quie-
nes ejercen funciones públicas.
"Uno no se alegra por las perso-

nas que pierden la libertad, pero
aquí hay consecuencias. Esta
es una señal potente en materia
de transparencia y responsabi-
lidad. El mensaje es claro: este
tipo de hechos no pueden volver
a ocurrir en ninguna comuna
del país", sostuvo.

Finalmente, el alcalde
destacó que el avance judicial
permite cerrar un proceso largo

y complejo, iniciado hace va-
rios años, y reafirma el rol de
las instituciones en la persecu-

ción de delitos que afectan la fe
pública. "Este caso fue extenso,

que inició en una querella que
colocamos por ahí en el 2016,
pero hoy podemos decir que la
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EXTRACTO

Primer Juzgado Civil de Rengo, en causa Rol V-90-2025. Por sentencia de 27 de enero de 2026,
se concedió posesión efectiva de la herencia testada, quedada al fallecimiento de don Luis
Abdón Ibáñez Cifuentes, a favor de sus hijos como herederos universales, doña Luz María del
Rosario Ibanez Contreras, Juan Manuel Ibanez Contreras, Alejandro Gastón Ibáñez
Contreras, y en representación de Luis Valericio Ibáñez Contreras, sus nietos, Cristobal
Ignacio Ibáñez Uribe y Francisca Andrea Ibáñez Uribe. Como legataria testamentaria de la
cuarta de libre disposición, a doña María Irene Solís Piña. Testamento de fecha 30 de
diciembre de 2015, ante Notario Público de Rengo, don Edmundo Antonio Figueroa Álvarez.
Inventario simple protocolizado el 03 de marzo de 2026, en Notaría de Rengo, de don Mauricio
Andrés Falcón Valencia. Secretario.
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alcalde Pablo Silva Pérez valo-
ró el fallo, destacando que mar-
ca un precedente relevante en
materia de probidad y respon-
sabilidad en la función pública.
"Por fin se está haciendo justi-
cia con San Fernando, con los
profesores, con funcionarios de

la salud y con generaciones de
estudiantes que se vieron afec-

tados por uno de los fraudes
más grandes del país", afirmó
la autoridad colchaguina.

El jefe comunal su-
brayó además la magnitud del
perjuicio económico, señalan-
do que el fraude investigado
alcanzaría cerca de 40 mil mi-
llones de pesos, de los cuales
actualmente se mantiene una
deuda exigida por el Ministerio
de Educación cercana a los 26
mil millones.
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